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Señor
Pres¡dente
Com¡sión para el Marcado F¡nanciero
Av. Libertador Bernardo O'H¡ggins N"1¿149
Presente

Señor Presidente,

En sesión de Directorio de la Sociedad de mi representación, celebrada el día 24 de marzo de
2021, se acordó proponer a la Junla Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 28 de
abtil de 2022, un d¡v¡dendo definitivo de $98.- por acción, con cargo a las utilidades delejercic¡o
del año 2021 .

El d¡v¡dendo se pagará en la fecha que la Junta determine, cumpl¡endo con lo que sobre el
particular ordena la Ley N' 18.046 sobre Soc¡edades Anónimas.

Saluda atentamente a usted,

Paul¡na Trui¡llo
Gerenta General
Energía de Casablanca S.A.

En virtud de lo establec¡do en el artículo 9" e ¡nciso segundo del artÍculo 10' de la ley N'18.045
y en la Norma de Carácter General N'30 de esa Superinlendencia, y eslando debidamente
facullado por el D¡rector¡o, comunico a usted lo siguiente en carácter de HECHO ESENCIAL:


